
Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso de sucesión, informándole 
que el apoderado judicial del solicitante presentó el trabajo de partición que le fuera encomendado 
en la audiencia de inventarios y avalúos llevada a cabo el día.  Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
diciembre 6 de 2023.   
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 1710 traslado Rad No. 7600140030242019008980 

Santiago de Cali, diciembre seis (6) del dos mil veintitrés (2023) 
 
En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que la presente causa de sucesión iniciada 
por DIANA PAOLA BOTERO ARENAS en representación de su menor hija MELANNIE DIAN 
MUÑOZ BOTERO causante OMAR NEL MUÑOZ HENAA, se hace necesario dar aplicación a lo 
preceptuado en el artículo 509 del C.G.P.,  
 
En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 
 
1.-Del anterior trabajo de partición presentado por el partidor asignado en audiencia de 
Inventarios y Avalúos, CÓRRASELE traslado por el término de cinco (5) días, a todos los 
interesados, lapso dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que 
les sirvan de fundamento, si lo consideran pertinente. 
 
2.-En firme el presente auto procédase de conformidad.    
 
Notifíquese y cúmplase 
 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 196 de hoy DICIEMBRE 7 DE 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial- A despacho del Señor Juez informando que la parte demandante no cumplió 
con la carga procesal ordenada por el despacho mediante auto No 1266 de fecha 26 de 
septiembre de 2023. Sírvase proveer.  
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 177 TERMINACION Cali, 06 de diciembre de 2023 
Rad: 76001400302420230013100 

 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que se ha verificado que el 
presente proceso cuenta con los requisitos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 
317 del Código General del Proceso, se procederá a dar por terminado en aplicación a lo 
dispuesto en la citada norma, en consecuencia. El juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito en aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro, de haberse 
decretado y si existiere embargo de remanentes déjese a disposición del respectivo despacho.  
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandante, a solicitud de la parte interesada dentro 
del término de ejecutoria del presente auto.  
 
CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación.   
 
Notifíquese, 
 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 196 del 07 de diciembre de 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir 
adelante la ejecución, toda vez que el demandado señor RESTITUTO QUIÑONEZ CORTES, 
fue notificado conforme a la ley 2213 de junio de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diciembre 06 de 2023. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.229 SEGUIR ADELANTE Cali, 06 de diciembre de 2023 
Rad.: 76001400302420230080500 

 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, en calidad de apoderado de BANCOLOMBIA S.A., 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de RESTITUTO QUINONES CORTES, con 
el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ $73.581.983.oo por concepto de 
capital insoluto representado en los pagarés anexos en la demanda, Por los intereses de 
mora sobre el capital indicado en el numeral 2, liquidados a la tasa  máxima  legal  autorizada  
por  la  Superintendencia  Financiera,  hasta el pago total de la obligación más las costas del 
proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del 
referido título valor. Mediante auto No.1360 de octubre 03 de 2023, se libró mandamiento de 
pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas 
en la demanda, notificándose conforme la ley 2213 de junio de 2022, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el 
presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma 
que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo 
para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, 
explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 
bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad 
de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 



 

obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 
una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G.P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este 
caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y 
procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado conforme la ley 2213 de junio de 2022. 
no formuló excepciones dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos 
permitidos por la Ley.  
 
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $3.734.000.oo como agencias 
en derecho. 
 
 



 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 196 del 07 de diciembre de 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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